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No.- 30347 REGLAMENTO INTERIOR DE LA JUNTA
ESTATAL DE CAMINOS

QUiM. ANDRÉS RAFAEL GRANIER MELO, GOBERNADOR DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
POR LOS ARTicULaS 51 FRACCiÓN I DE LA CONSTITUCIóN POLITICA DEL
ESTADO LIBRE Y.SOBERANO DE TABASCO Y 7 FRACCIÓN 11 DE LA LEY
ÓRGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; Y

C O N S I D E R A-N D O

PRIMERO. Que mediante Suplemento "O" al Periódico Oficial del Estado número
6917, de fecha 20 de diciembre de 2008, se publicó el Reglamento Interior de la
Junta Estatal de Caminos, cuya estructura orgánica se adecuó en ese momento al
dinamismo que la función pública exigla para la consecución de los fines
encomendados.

SEGUNDO. Que en el mes de mayo del ano 2010, el Gobierno del Estado dio a
conocer a la población que la Administración Pública Estatal entraría en un
proceso de reestructuración para compactar la estructura orgánica gubernamental
y con ello disminuir la erogación de los recursos financieros del Estado.

TERCERO. Que es necesario regular debidamente lo concerniente al .
funcionamiento interno de las unidades administrativas adscritas. a la Junta Estatal
de Caminos, debido al replanteamiento de la estructura orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado. asi como de su funcionamiento y operatividad.

CUARTO. Que con base en un análisis de la estructura funcional con que cuenta
la Junta Estatal de Caminos, para optimizar su funcionamiento se requiere
reestructurar las unidades administrativas de nivel subdirección para que en lo
sucesivo operen como jefaturas de departamento, estableciendo sus facultades a
través del Manual de Organización correspondiente.

QUINTO. Que en ese orden de ideas, la Junta Estatal de Caminos requiere contar
con un Reglamento Interior que sea congruente con la estructura orgánica que le
ha sido autorizada actualmente. a fin de que exista una visión clara de su~
objetivos, formas de operación y administración.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, he t~nido a bien emitir el siguiente: ~

REGLAMENTO INTERIOR DE LA JUNTA ESTATAL DÉ CAMINOS

TiTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO ÚNICO

ARTiCULO 1. Las disposiciones de este reglamento, tienen por objeto regular la
organización y el funcionamiento interno del órgano desconcentrado de la

Administración Pública Estatal, adscrito administrativamente a la Secretaría de .
Asentamientos y Obras Públicas, denominado Junta Estatal de Caminos ..

ARTICULO 2. Para los efectos del presente reglamento se entenderá por:

SAOP: La Secretaria de Asentamientos y Obras
Públicas;

Secretario: El Secretario de Asentamientos y Obras
Públicas;

La Junta Estatal de Caminos; y

El Director General de la Junta Estatal de
Caminos.

JEC:

Director General:

ARTICULO 3. La JEC planeará, guiará y conducirá sus actividades en
congruencia con la Ley Estatal de Planeación, con sujeción a las políticas,
estrategias, prioridades y objetivos del Plan Estatal de Desarrollo y los programas
sectoñales o especlficos que implemente el Gobernador del Estado.

ARTICULO 4. El objeto de la JEC es la promoción y ejecución de planes y .
proyectos de obras de construcción, ampliación, rehabilitación y manteniiniento de
la red carretera, caminos vecinales y demás vías de comunicación para mantener
la infraestructura caminera del Estado.

TiTULO SEGUNDO
DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

CAPíTULO I
DE LA ORGANIZACiÓN

'ARTICULO 5. Para el despacho de los asuntos de su competencia, .Ia JEC
contará en su estructura orgánica cen las siguientes unidades administrativas:

1. Dirección General:

1.1. Unidad Particular

1.2. Unidad Jurídica

1.3. Unidad de Acceso a la Información

1.4. Dirección Administrativa

1.5. Dirección Técnica

1.6. Dirección de Construcción

1.7. Dirección de Conservación

·1.8. Unidad de Planta de Emulsiones Asfálticas
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ARTicULO 6. Para desempeñar el cargo de Director General, director, titular de
unidad o jefe de departamento se requiere:

1. Ser mexicano en pleno uso de sus derechos;

11. Tener 24 años de edad como minimo en la fecha de su designaci6n;.

111. No ser ministro de culto religioso;

IV. No haber sido condenado por delito doloso que merezca pena corporal; y

V. Contar preferentemente con estudios profesionales relativos al ejercicio de
las atribuciones que le competen.

Para los cargos de jefe de área, jefe de proyecto y demás de menor nivel
jerárquico, deberán de cumplir con los mismos requisitos, con excepci6n de la
edad minima que deberá ser de 21 anos el día de su designación.

CAPíTULO 11
DE LA DIRECCiÓN GENERAL

ARTíCULO 7. La Direcci6n General de la JEC estará a cargo de un Director
General, a quién le corresponde el trámite y soluci6n de los asuntos relacionados
con la misma; quien, por razones de organizaci6n, podrá delegar sus facultades
en los demás servidores públicos subalternos, sin perder por ello la posibilidad de
su ejercicio directo, con excepción de aquellas que por disposición legal deban ser
ejercidas en forma directa por él.

ARTICULO 8. E'IDirector General sin perjuicio de las facultades que se establecen
en el Acuerdo de Creaci6n de la JEC, tendrá las siguientes funciones:

1. Ejercer la representación legal de la JEC;

11. Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las
funciones que realiza el 6rgano a su cargo;

111. Ejecutar las obras federales convenidas con la SAOP u otras dependencias
y organismos;

IV. Efectuar la contratación del personal del 6rgano y rernoveño en términos de
las disposiciones aplicables;

V. Presentar al secretario los proyectos de programas, tanto de operaciones
como presupuestales para su aprobación;

VI. Formular el anteproyecto del Reglamento Interior y presentarlo para su
aprobación al Secretario;

VII. Recibir, proponer politicas, medidas y procedimientos para precisar y hacer
más eficientes las acciones de trabajo;

Vil 1. Apoyar técnicamente en asuntos de su competencia a las dependencias y
entidades de la Administraci6n Pública Estatal;

IX. Celebrar de conformidad con las disposiciones legales y las necesidades de
la JEC, los convenios y contratos necesarios para el cumplimiento de sus
objetivos;

X. Vigilar que la atención a la demanda ciudadana sea rápida y eficiente;

XI. Supervisar que el avance de las obras de conservaci6n y/o construcci6n se
realicen de acuerdo a las normas, tiempos, especificaciones y calidad
requeridas;

Xli. Coordinarse con los responsables de otras dependencias federales,
estatales, municipales y particulares que le permitan cumplir sus objetivos;

XIII. Proponer al Secretario para su aprobaci6n y trámite, las transferencias de
fondos y aumentos presupuestales de la JEC;

XIV. Realizar un seguimiento permanente del cumplimiento de las metas de las
diferentes unidades administrativas a su cargo;

XV. Coordinar la integración del Programa Operativo Anual y supervisar el
trámite hasta su aprobación final;

XVI. Participar en las evaluaciones peri6dicas de la aplicación del Programa
Operativo Anual y de gasto corriente, en coordinaci6n con las dependencias
normativas;

XVII. Presentar al Secretario los estados financieros e informes periódicos de las
labores técnicas y del ejercicio presupuestal de la JEC, asl como aquellos
que le sean solicitados por otros conceptos;

XVIII. Gestionar la aplicación de los recursos que sean necesarios para el cabal
desarrollo de las funciones que tenga encomendadas la JEC;

XIX. Supervisar el aprovechamiento adecuado de los recursos humanos,
técnicos, financieros y materiales asignados a la JEC;

XX. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Sislema
de Administración y Seguimiento de la Obra Pública;

XXI. Aplicar las especificaciones que le presenten para la construcción y
conservación de las obras;

XXII. Vigilar el cumplimiento de medidas de disciplina y seguridad en todas las
actividades concernientes a la JEC;

XXIII. Colaborar activamente en las acciones tendientes a impulsar la
modemización y simplificación administrativa que le corresponde a la
Dirección General; y

XXIV. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y aquellas
que le encomiende el Secretario o el Gobernador del Estado.

TíTULO TERCERO
DE LAS UNIDADES DE APOYO DEL DIRECTOR GENERAL

CAPiTULO I
DE LA UNIDAD PARTICULAR

ARTíCULO 9. Corresponde a la Unidad Particular, el ejercicio de las siguientes
atribuciones:

1. Apoyar al Director General en el manejo del órgano;

11. Atender y desahogar los asuntos que no requieran la intervenci6n directa
del Director General;

1lI. Organizar la audiencia, correspondencia, agenda de trabajo y archivo del
Director General;

IV. Representar al Director General-en las comisiones que éste le asigne;

V. Tramitar y solicitar ante la Dirección Administrativa, los recursos y servicios
necesarios, para el adecuado cumplimiento de las facuKades del Director
General;

VI. Servir de enlace informativo entre las unidades administrativas de la JEC,
para comunicar las instrucciones que emita el Director General;

VII. Recibir, revisar y turnar al Director General la información que proceda de
cualquier área de la JEC, asl como informar oportunamente cualquier
acontecimiento relacionado con las actividades de la misma;

VIII. Custodiar y resguardar la documentaci6n e información que por sus
facultades tenga a su cuidado, vigilando el adecuado uso e impidiendo la
sustracci6n, destrucci6n, ocultamiento o utilización indebida del mobiliario,
equipos y demás bienes asignados a la Dirección Administrativa o al
Director General;

IX. Implementar los sistemas y mecanismos necesarios para el eticiente
desempeilo de la Unidad Particular; y

X. Las demás que le encomiende el Director General.

CAPiTULOUI
DE LA UNIDAD JURíDICA

ARTíCULO 10. Corresponde a la Unidad Jurldica, el ejercicio de las siguientes
atribuciones:

1. Representar jurldicamente a la JEC, al Director General y a los demás
servidores públicos del 6rgano, en los asuntos en que sean parte con
motivo de sus atribuciones e intervenir en toda clase de procedimientos
judiciales. contenciosos y administrativos. en el ámbito de competencia de
la misma y ~nte cualquier autoridad judicial o administrativa;

11. Representar al Director General en los juicios laborales en que fuera parte,
y en representaci6n de éste, contestar las consultas, peticiones y
excitativos de naturaleza jurldica que se presenten;

111. Mantener coordmacíón con la Consejería Jurldica de Poder Ejecutivo a fin
de que el tratamiento de los asuntos jurídicos a cargo del órgano, sea
congruente con el esquema general definido 'por la referida dependencia;

N. Formar parte de la Comisión de Estudios Jurfdicos del Gobiemo del Estado
presidida por la Consejería Jurldíca del Poder Ejecutivo;

V. Elaborar proyectos de acuerdos, actas, convenios y contratos que requieran
las unidades administrativas de la JEC;

VI. Apoyar al Director General y a las demás unidades administrativas, en la
elaboración de actas administrativas, asl como sustanciar en el ámbito de
su competencia el procedimiento para la apücacíón de sanciones
administrativas y responsabilidades de los mismos;
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VII. Mantener informado al Director General, acordar con él sobre los' asuntos
jurídicos de la JEC y atender aquellos que sean propios de su competencia;

VIII. llevar a cabo la elaboración de las demandas y contestación de juicios que
tengan relación con la JEC, en donde el Director General y cualquier ·otro
servidor público adscrito a la misma sean señalados como autoridades
responsables, formulando los recursos y las promociones que a dicho juicio
se refiera;

IX. Elaborar los informes previos y justificados, que en materia de' amparo
deban rendir el Director General o cualquier servidor públíco adscrito a la
JEC, que sea señalado como autoridad responsable, desistirse de la vía de .
amparo y formular los recursos y las promociones que a dicho juicio se
refieran;

X. Presentar denuncias o querellas ante el Ministerio Público competente, en
representación de la JEC cuando ésta haya resultado ofendida o tenga
interés; así mismo cuando proceda otorgar perdón o gestionar
desistimientos y acordar conciliaciones en beneficio del órgano;

XI. Actuar .conjuntamente con el Director de Asuntos Jurldicos de la SAOP,
como órgano de consulta, para la adecuada aplicación de las disposiciones
legales y reglamentarias de la competencia de la Dirección General;'

XII. Certificar copias de los documentos que se encuentren en los archivos de la
JEC; y

XIII. Las demás que determinen las disposiciones legales aplicables, asl como
aquellas que le encomiende el Director General.

CAPiTULO IV
DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

ARTíCULO 11. Corresponde a la Unid,ad de Acceso a la Información, el ejercicio'
de las atribuciones que establece el articulo 39 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

CAPiTULO V
DE LA DIRECCiÓN ADMINISTRA TIVA

ARTíCULO 12. Corresponde a la Dirección Administrativa. el ejercicio de las
~iguientes atribuciones:

Planear, organizar, dirigir, integrar, controlar, evaluar el uso y destino de
los recursos humanos, financieros y materiales que sean necesarios en
la JEC, para el logro de sus objetivos y asegurar la continuidad y fluidez
de las funciones que le han sido asignadas;

11. Proponer los estudios administrativos que tiendan a mejorar el
funcionamiento de la JEC;

111. Proporcionar oportunamente los servicios de apoyo que las demás
unidades administrativas de la JEC requieran;

IV. Implementar las disposiciones y sistemas pala el reclutamiento,
selección y contratación de personal;

V. Controlar y supervisar que se cumpla con los programas de conservación
y mantenimiento de los bienes asignados a la JEC, con excepción de los
encargados a la Dirección de Conservación;

VI. Vigilar el exacto cumplimiento de las disposiciones administrativas,
respecto a las adquisiciones y servicios generales que realice la JEC;

VII. Informar al Director General sobre el desarrollo de sus actividades;

VIII. Participar en el Subcomité de Compras de la JEC;

IX. Realizar un seguimiento permanente de los programas de actividades de
las unidades administrativas bajo su mando. integrando los informes y
archivos correspondientes;

X. Supervisar el cumplimiento oportuno y eficiente de las disposiciones
legales vigentes;

XI. Supervisar y presentar periódicamente el estado contable de la JEC, que
refleje el cumplimiento del Programa Operativo Anual y el ejercicio del
gasto corriente asignado a la misma, así como de los diferentes
programas a ejecutar, para la aprobación del Director General;

XII. Asistir a las unidades administrativas en la formulación de presupuestos
de inversión y gasto corriente;

XIII. Mantener actualizado el saldo de las partidas presupuestales de cada
una de las unidades administrativas;

XIV. Apoyar técnicamente en asuntos de su competencia al Director General y
al personal de la JEC;

XV. Coordinar, elaborar e integrar el anteproyecto del Presupuesto de
Egresos y el Programa Operativo Anual y de gasto corriente de la JEC.
sometiéndolo a la evaluación del Director General;

XVI. Autorizar documentos internos de la competencia de la Dirección
Administrativa;

XVII. Vigilar qU6 los requerimientos, almacenamientos y suministros de
materiales de uso general, asi como el mobiliario y equipo de oficina se
controlen y se utilicen adecuadamente;

XVIII. Curnplir .y observar las medidas de seguridad y disciplina dentro de las
instalaciones de la JEC; .

XIX. Auxiliar a la Unidad de la Planta de Emulsiones Asfálticas, en la oportuna
adquisición de los productos y materiales que se requieran para su-
adecuada operación y funcionamiento, así corno proporcionar un
eficiente mantenimiento a las instalaciones, maquinaria y demás equipos;

XX. Auxiliar a la Unidad de la Planta de Emulsiones Asfálticas, en el cobro de
los gastos de recuperación que en su caso se realicen, con base en las
instrucciones que al efecto determine el Director General;

XXI. Atender los requerimientos de las distintas autoridades fiscalizadoras
federales, estatales y externas;

XXII. Aplicar las pollticas necesarias para que la JEC, formule y ejerza su
presupuesto en forma ágil y expedita;

XXIII. Tramitar ante las dependencias correspondientes los oficios de
autorización de inversión, asl como transferencias, adecuaciones. y
reasignación de recursos;

XXIV. lrnplementar y evaluar los planes de capacitación y desarrollo del
personal que labora en la JEC, en coordinación con la Subsecretaria de
Administración de la Secretaria' de Administración y Finanzas; y otras.
instituciones que las lleven a cabo; y

XXV. l\Las demás que le asigne el Director General.

CAPíTULO VI
DE LA DIRECCiÓN TÉCNICA

ARTiCULO 13. Corresponde a la Dirección Técnica, el ejercicio de las sig~ient~
atribuciones:

Proporcionar el apoyo técnico necesario al Director General en materia de
vias terrestres, caminos y puentes, de acuerdo a las políticas e:;tablecidas;.

11. Planear y programar de acuerdo a Jas condiciones ambientales lo
relacionado con estudios, proyectos, construcción, mantenimiento y/o
ampliación de las obras viales del Estado;

111. Elaborar y presentar al Director General el programa de trabajo de la
unidad a su cargo;

IV. Someter a estudio todos los proyectos de construcción, mantenimiento ylo
ampliación de las vias terrestres del Estado, de acuerdo a las necesidades
prioritarias que presente;

V. Informar periódicamente al Director General el avance de las actividades
realizadas;

VI. Coordinar las acciones de estudios, proyectos, programas de obra,
concursos, verificación de Calidad y activación de las obras a cargo de la
JEC, que le correspondan a esta dirección; .

VII. Auxiliar al Director General en los actos de apertura de propuestas y fallos
de los concursos de obra convocados por la JEC;

VIII .' Proponer al Director General el personal técnico y de apoyo necesario
para la correcta operación de la unidad a su cargo; .

IX. Participar en la integración del Programa Operativo Anual y de gasto
corriente de la dirección;

X. Enviar a la Dirección Administrativa la documentación inherente a
contratos, fianzas, estimaciones y finiquitos correspondientes a estudios y
proyectos para que realice los trámites necesarios;

XI. Autorizar documentos internos de la competencia de la dirección;

XII. Supervisar y autorizar el aprovechamiento adecuado de los recursos
materiales, técnicos y financieros asignados a la dirección;
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XIII. Colaborar activamente en todas las acciones tendientes a impulsar la
modernización y simplificación administrativa que corresponda a su puesto
ya la JEC;

XIV. Participar en las reuniones del Subcomtté de compras de la JEC;

XV. Atender los requerimientos de las distintas autoridades fiscalizadoras
federales, estatales y externas;

XVI. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento
de las áreas administrativas a su cargo y proponer al Director General los
cambios organizacionales que sean necesarios, para el cumplimiento de

. los asuntos encomendados; y

XVII. las demás que le confiera el Director General.

TiTULO CUARTO
DE LAS UNIDADES OPERATIVAS

CAPiTULO I
DE LA DIRECCiÓN DE CONSTRUCCIÓN

ARTIcuLO 14. Corresponde a la Dirección de Construcción ~I ejercido de las
siguientes atribuciones:

l. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempet\o de
las funciones a su cargo;

JI. Ejecutar el programa de construcción de las vlas de comunicacioneS y
supervisar que se cumplan las metas y objetivos programados; ,

111. Coordinarse con la Dirección Técnica, en todo lo referente a la
aútorización de los programas de obras;

IV. Coordinarse con la Dirección de Conservación, en las activid3des de
.reconstrucción ejecutadas conjuntamente;

V. Coordinarse con la Dirección Administrativa en lo relacionado al trámite de
documentos administrativos, financieros o de materiales;

VI. Proponer políticas, medidas yprocedimienlos para precisar y hacer más
eficientes las acciones de trabajo de I¡¡ dlrección; . .

VII. Proponer al Director General las transferencias de fondos y suficiencia
presupuestal necesaria, para el desarrollo de sus funciones;' •

VIII:. Presentar' a la Dirección General los' estados.de rendimiel'ltos de
maquinaria, personal y costos.de materiales ocopsdcs en la construcción
de caminos y puentes;

CAPiTULO 11
DE LA DIRECCiÓN DE CONSERVACiÓN

. ~,

ARTIcULO 15. Corresponde a la Dirección de Conservación el ejercicio de las
sigÚienles funciones: '

l. Elaborar y presentar para su aprobación al Director General, el programa'
anual de trabajo de la dirección;

11. Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar el' desempetlo de las
funciones que realiza la dirección;

111. Informar al Director General sobre el desarrolla de las actividades de la
dirección;

IV. Coordinarse con la Dirección de Construcción en las actividades que
ejecuten conjuntamente;

V. Supervisar el trámite y control de los acuerdos de obra por administración
directa o a través de empresas mediante programas anuales;

VI. Proponer al Director General las transferencias de fondos y aumentos
presupuesta les;

VII. Presentar al Director General los estados de rendimientos de maquinaria,
personal y costos de materiales ocupados en la conservación de caminos
y puentes;

VIII. Supervisar que el avance de las obras de conservación y{o construcción
se realicen de acuerdo a las normas, programas, especificaciones y
calidad requeridas;

IX. Proporcionar información y asesorla directa e inmediata al Director
General, relativa al avance de los programas y actividades;

X. Participar como miembro activo del Subcomité de Compras de la JEC;

XI. Participar en la determinación del Programa Operativo Anual y gasto
corriente de la dirección;

XII. Participar en las evaluaciones periódicas de la aplicación del Programa
Operativo Anual y de gasto corriente, en coordinación con las
dependencias normativas de estas acciones;

XIII. Revisar y autorizar los números generadores, reportes, facturas
estimaciones de obras para su trámite correspondiente;

y las

~ ..~.XIV. Autorizar documentos intemos de la competencia de la dirección;

IX. Detectar los problemas que obstaculicen el buen desarrollo de los
programas y actividades de la dirección, con el ftÍ de proponer las
medidas para su solución ante el Director General;

X. Detectar los niveles de carga de trabajo entre el personal bajo su mando,
para su reubicación temporal en apoyo a programas prioritarios;

XI. Apoyar técnicamente en asuntos de su competencia al Director General y
al personal de la JEC;

XII. Participar como miembro activo del Subcomité de Compras de.la JEC;

XIII. Participar en la determinación del Programa Operativo Anual y de gasto
corriente de la dirección;

XIV. Participar en las evaluaciones periódicas de la aplicación del Programa
Operativo Anual y de gasto corriente en coordinación con las
dependencias nomiativas de estas acciones;

XV.. Revisar y autorizar los contratos y las estimaciones de obra para su
trámite correspondiente;

XVI. Mantener informado al Director General del avance de las actividades
encomendadas a la dirección;

XVII. Autorizar documentos de la competencia de la dirección;

XVIII. Elaborar los proyectos y especificaciones que le solictten para la
construcción de obras; -

XIX. Cumplir y observar medidas de disciplina y seguridad;

. XX. Cumplir y supervisar que en la dirección se respeten las políticas, normas
y procedimientos en vigor;

XXI. Estudiar y aplicar adecuadamente los manuales de organización y
procedimientos en lo concemiente a la direcci6n;

XXII. Colaborar activamente en todas las acciones encaminadas a impulsar la
modernización y simplificación .admil1Ílltrativa que corresponda a la
dirección;

XXIII. Colaborar dentro del ámbito de su competencia' con las direcciones y
demás unidades administrativas de la JEC; y

Las demás que determine el Óirector GeneraL

Supervisar y autorizar el aprovechamiento adecuado de. lOs .recursos
humanos, técnicos, financieros y materíales asigrrados a la dlrec<:lón;

XVI. Elaborar los proyectos y especificaciones que le soliciten para la
conservación de las obras;

.\(XIV.

XV.

XVII. Cumplír y observar medidas de disciplina y seguridad;

XVIII. Cumplir y supervisar que en la dirección se respeten las pollticas, normas
y procedimientos en vigor;

XIX. Atender los requerimientos de las distintas autoridades de control y
fiscalizadoras federales y estatales;

XX. Reportar a la dirección los avances de las diversas actividades realizadas
por el personal a su cargo, asl como el estado físico de la maquinaria
asignada;

XXI. Colaborar dentro del ámbíto de su competencia con las direcciones y
demás unidades administrativas de la JEC; y

XXII. Las demás que determine el Director General.

CAPíTULO 111
DE LA UNIDAD DE PLANTA DE EMULSIONES ASFÁL nCAS

ARTíCULO 16. La JEC coordinará la operación general de la Unidad de Planta de
Emulsiones Asfálticas del Gobierno del Estado de Tabasco, ubicada en el poblado
de estación Chontalpa, Municipio de Huimanguillo.

ARTíCULO 17. Corresponde a la Unidad de Planta de Emulsiones Asfálticas, el
ejercicio de las siguientes atribuciones:

Operar en las mejores condiciones posibles la planta. de emulsiones
asfálticas, con la finalidad de que su producción sea de la calidad.
requerida por las normas oficiales existentes;
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11 Procurar y obtener los recursos necesarios para mantener en buenas
condiciones las instalaciones, maquinaria y equipo de la planta;

111.Planear, organizar, dirigir, integrar, controlar y evaluar las actividades
desarrolladas por el personal de la planta, en el desempeño de las
funciones inherentes a la producción y comercialización de ernotsiones
asfálticas, así como de las acciones de mantenimiento y conservación de
las instalaciones, maquinaria y equipos existentes en dicho inmueble;

IV. Presentar al Director General los proyectos de programas, tanto de
operaciones como presupuestales, para su aprobación;

V. Recibir, proponer,procesar politicas, medidas y procedimientos para
precisar y hacer más efICientes las actividades productivas y
administrativas de la planta;

VI. Asesorar técnicamente en asuntos de su competencia al Director General
y a otros servidores públicos del sector;

VII. Vigilar la disciplina y el cumplimiento de las medidas de seguridad en
todas las actividades concernientes a la planta;

VIII. Coordinarse con los responsables de las unidades administrativas de la
JEC y en caso necesario con dependencias y entidades, para el mejor
desempello de sus funciones;

IX. Atender los requerimientos de las distintas autoridades de control y
fiscalizadoralffederales y estatales;

X. Tramitar y coordinar ante la Dirección Administrativa todo lo relacionado
con los recursos materiales, humanos y financieros de la planta, previo
acuerdo con el Director General; y

XI. Las demás que le encomiende el Director General.

TíTULO QUINTO
DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS

CAPiTULO I
DE LAS SUPLENCIAS

ARTIcuLO 18. Las ausencias del Director General que no excedan de 15 dlas,
serán suplidas por al servidor público que él designe y las que excedan de ese
tiempo, serán suprtd8$.~rel: servidor público que designe el Secretario.

ARTíCULO 19. Las a\lsenclas temporales de los directores. titulares de unidad y
jefes de departámerrto, serán suplidas por el servidor público que designe el
Director GeneAP-

CAPiTULO 11
DE L.AS·~LACIONES LABORALES

ARTÍCULO 20. Lasreklclones de trabajo entre la JEC y sus trabajadores, se
regularán por la Ley :le los Trabajadores al Servicio del Estado. .

Se consldetan categorfas de éorlflanu las de director general, directores de área,
. titulares cHI gnicfed. jefes de 'depertanlento, jefes de área y en general las que

tienen como PfClllÓSÍlO realí.iA!'" funciones de dirección, inspección. supervisión,
fISCalización, vigllanéia y trabajósexctusiV'OS de los titulares o altos funcionarios de
la JEC.

TRANSITORIOS

PRIMERO. 8 presente Reglamento entrará en vigor al dia siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento Interior de la Junta Estatal de Caminos,
publicado en el Suplemento "o" al Periódico Oficial del Estado número 6917, de
fecha 20 de diciembre de 2008; y se derogan las disposiciones administrativas que
se opongan al presente Reglamento.

TERCERO. Los asuntos que con anterioridad a la vigencia del .presente
Reglamento se venlan tramitando en las subdirecciones que se reestructuran,
continuarán su trámite ante el departamento respectivo hasta su total resolución.

CUARTO. Para el buen funcionamiento y operatividad de la Junta Estatal de
Caminos, se deberán actualizar los manuales respectivos.

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO A LOS OCHO OlAS
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

O NO REELECCiÓN.
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No.- 30009 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBUCO EN

GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 260/2012,

RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,

PROMOVIDO POR JUAN JESUS ARIAS HERNANDEZ,DEUA ARIAS

HERNANDEZ,ELYDAOUVIA ARIAS HERNANDEZy/o EUDA OUVIA ARIAS'
~x- . .

, 'f;!ERNANDEZy/o ELYDA OUYA ARIAS HERNANDEZ,JOSE LUIS ARIAS
>",,\
;;::";~~NANDEZ, y RODOLFOA:BERTOARIASHERNANDEZ,CON FECHAONCE
,~{;J D~SEPTIEMBRE DEL ANO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE

;ICIO QUE ESTABLECE:- - - - - - - - -, - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.~.,--,'"

'.Hm,U]
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO, A 11 DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL

DOCE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTA: La cuenta secretarlal que antecede, se acuerda:- • -

PRIMERO. Téngase por presentado a los ciudadanos JUAN

JESUSARIAS HERNANDEZ,DEUA ARIAS HERNANDEZ,ELYDA.OUVIA

ARIAS HERNANDEZy/o EUDA OUVIA ARIAS HERNÁNDEZ,y/o ELYDA

OUVA ARIAS HERNANDEZ,JOSE LUIS ARIAS HERNANDEZ,y RODOLFO

ALBERTOARIAS HERNANDEZ, con su escrito de cuenta y documentos

que acompaña consistente en: un recibo de pago de Impuesto predlal

folio 40817, un plano original respecto del predio ubicado en ranchería

Mecatepecde esta Ciudad, copia del oficio DFM/236/2012 firmado por el

licenciado MANUEL TORRUCO HERNANDEZ, copla del oficio

DFM/SC/I04/2012 firmado por el Subdirector de catastro, copla del

oficio SG/IRET/ 301/2012 firmado por el uc, .JUANMA~QUEZLEYVA,

copla del escrito de fecha 5 de marzo del 2012 firmado por JOSELUIS

ARIAS HERNÁNDEZ,copia certificada por el Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco del escrito del 13 de

agosto del 2010, copia certificada de la escritura 11,177 volumen

CXXXVII a nombre de los promoventes, dos constancias expedidas por

el Notario Publico numero uno de esta ciudad de fechas 08 de junio de

1999, solicitud expedida por el Subdirector de catastro de

Huimanguillo, Tabasco, copla de un plano del predio ubicado en la

ranchería El Rosario de este municipio de Hulmangulllo, Tabasco, con el
que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO,DIUGENCIAS DE INFORMACIÓND~ DOMINIO, respecto

de un predio rustico denominado El Paraíso, ubicado en la Ranchería

Mecatepecde este municipio de Huimangulllo, Tabasco, constante de

una superficie de 86-94-16 Has. ( OCHENTAY SEIS HECTAREAS

NOVENTAy CUATRO'AREAS,DIECISEIS CENTIAREAS) con las medidas

y colindancias siguientes: al NORTE: En 2155.00 metros con Manuel

Ordóñez Galán al SUR: En 2,155.00 metros con el predio el Paraísode

los 'hermanosJUANJESUS,DEUA, EUDA OUVA, JOSELUIS y RODOLFO

ALBERTOARIAS HERNANDEZ,AL ESTE: 403.00 metros con el señor

MANUELORDÓÑEZGALAN y al Oeste 403;00 metros con Sociedad de

producción Rural de C.V. PROCISTE,LUIS ALBERTOARIAS ULLOA y

ALFREDODEJESÚSARIAS ULLOA.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - -

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el

Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 y demás aplicables del

CódigoCivil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

regístrese en el libro de gobierno bajo el numero que le corresponda,

dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la

intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a

este Juzgado así como al Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para .que manifieste lo que a su

representaciónconvenga. - - - • - - . - . - - - - - - - - - -- - - - - - . - - ..

TERCERO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de

la Propiedady del Comercio, tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción

con fundamento en los artlculos 119,124 y 143 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las

inserciones necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de

este Juzgado ordenen a quien corresponda notifique las presentes

diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, y le

haga saber que tiene el termino de tres días contados a partir del día

siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que tuviere

así como para que señale domicilio en esta ciudad para oír citas y

notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de

listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las

insercionesnecesariasal exhorto.- - - - - - - . - . - - . - - - - - - - - - - - .

CUARTO.- Asimismo, gírese atentaroficlo al Representante Estatal

de Tabasco de la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio en la

ciudad de Villahermosa, Tabasco, acompañándole copia de la solicitud y

anexos, para que dentro del plazo de quince días, contados a partir del

siguiente al que reciba el referido oficio, informe a este juzgado, si los

predios motivos de las presentes diligencias, pertenecen o no a la

nación.- De igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal de

esta Ciudad de Huimanguillo, para que informe, en el plazo de cinco días

contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si los

predios motivo de las presentes diligencias pertenecen o no al fundo

legal del municipio, debiéndose realizar las Inserciones necesarias a los

oflcíos referidos, los cuales quedan a cargo del interesado dar el tramite
correspondiente. - - . - - . - - - - - - - - - - - - - - - _ . . _ . . _

QUINTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del CódigoCivil

antes citado, publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro

mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos

mas concurridos de esta Ciudad y en el de la ubicación de los predios

motivo de este procedimiento, a efecto de que las personas que se

crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a

deducirlo en un termino' no mayor de treinta días, que se computaran a

partir de la última publicación de los edictos respectivos.. - . - - - - - -

SEXTO.- Notifíquese a los colindantes MANUEL-ORDOÑEZ

GALAN con domicilio en la ranchería Mecatepec de este municipio de

Huimanguillo, Tabasco, JUAN JESUS, DELIA, ELYDAOLIVIA y/o ELIDA

OUVIA y/o ELYDAOUVA, JOSE LUIS y RODOLFOALBERTOde apellidos

: I

.»
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ARIAS HERNÁNDEZ quienes. tienen su domicilio en la ranchería

Mecatepec de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco y Sociedad de

Producción Rural de C.V. Prociste, LUIS ALBERTO ARIAS ULLOA y

ALFREDO DE JESÚS ARIAS ULLOA quien tiene su domicilio en la

Ranchería Mecatepec de este Municipio, haciéndole saber la radicación

de la presente causa, para que dentro del plazo de tres días manifiesten

algún derecho sobre el predio materia de este juicio, contados a partir

del siguiente de sus notificaciones, asimismo deberán señalar domicilio

en esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertldos que en caso de

no hacerlo, asf las subsecuentes notlfica,ciones aun las de carácter

personal les surtirán efecto por listas fijadas en los tableros de avisos

de este juzgado de conformidad con el articulo 136 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. - - - , - - - - - - - - - -.- - --

SEPTIMO., En cuanto a la Información testimonial que ofrece el

promovente a cargo de los ciudadanos WALTERARIAS MADRIGAL,JUAN

MORALES MARTINEZ y HERMILO ARIAS MADRIGAL, se reserva su

desahogo, para el momento procesal oportuno.- - - - - - - - • - - - - - - "

OCTAVO.-Se tiene a los promovente señalando como domicilio

para oír y recibir citas y notificaciones en la casa 65 altos de la calle

Jacinto López de esta ciudad de Hulmanguillo, Tabasco, autorizando

para recibirlas en su nombre asf como toda clase de documentos a los

Licenciados CARLOS MANUELMORALESTRINIDAD Y MANUELZURITA

RUEDA, nombrando como su abogado patrono, al último de los

mencionados por lo que en términos de los artículos 84 y ·85 del Código

de Procedimientos Civiles en Vigor, se admite dicha representación, toda

vez que el citado profesíonlsta cuenta con su cedula Inscrita en el libro

de que se lleva en este juzgado para tales efectos. - - - - - - - - - - -, - --

NOTIÁQUESEPERSONALMENTEY CÚMPLASE.-- - - - -

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y ARMA EL CIUDADANO

UCENCIADO PABLO HERNANDEZREYES,JUEZ DE PAZ DEL SÉPTIMO

DISTRITOJUDICIAL; PORANTE LA CIUDADANABEATRIZ SANCHEZDE

LOS SANTOS,SECRETARIADE ACUERDOS,QUE CERTIACA, AUTORIZA

Y DA FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - -

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR

TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE

EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL

PRESENTE EDICTO A LOS ONCE pIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL

DOS MIL DOCE. - - - .- - - - - • - - - - - - • - - - - - - - - - - - - CONSTE. __
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